RESOLUCION TAT- No. 1907-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las trece horas treinta minutos del veinticuatro de febrero del año dos mil diez.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la señor HVJ, cédula número ..., en su condición de permisionario de la placa de taxi ..., en contra de la disposición del Consejo de Transporte Público de retirar las placas de taxi que prestan el servicio al amparo del Transitorio I, de la Ley 7969, la cual fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario La  Extra, del 21 de diciembre del 2007,   tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-006-09.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario La  Extra, del 21 de diciembre del 2007, el Consejo de Transporte Público, publica una comunicación a los Taxistas con placas de nomenclatura SJP, HP, AP, CP, LP, PP y GP, que deben, en un plazo de diez días hábiles, presentarse  a las oficinas del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos u oficinas regionales del CTP, a hacer entrega de las respectivas placas, todo en cumplimiento del transitorio I de la Ley 7969, transcurrido el plazo procederán a recuperar las que no hayan sido devueltas a través de la Policía de Tránsito.

SEGUNDO: Que el señor VJ, presenta el día 09 de enero del 2009, en la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria con apelación, en contra de la publicación indicada en resultando anterior, alegando lo siguiente: (Ver folio 10 del Expediente Administrativo)
- Que presentó la oferta número xxxx en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, resultando adjudicado directo para una concesión en la Base de operación 305010 con vehículo tipo sedán.
- Que inició trámites para compra de vehículo por cambio de unidad ya que la anterior se encontraba en muy mal estado, entregando la documentación en la oficina de taxis, demorando dicho trámite varios meses en salir, para ser presentados en Riteve y en el Registro Público.
- Que decidió por motivos de economía cambiar el motor de la unidad de gasolina a diesel, además, el color de azul a rojo, rechazando Riteve la revisión por verificación de datos por ser otro motor, por lo tanto tuvo que iniciar la tramitación de cambio de características ante el registro Público, quedando debidamente inscrito dicho cambio de motor el 19 de setiembre del 2007.
- Que estaba a punto de formalizar por primera vez, según se desprende de documento aportado como prueba de fecha 21 de marzo del 2007, y que por las razones expuestas se atrasó en dicha formalización.
- Que no ha sido por negligencia que no ha formalizado sino por la burocracia estatal excesiva en lo que a trámites de documentos se refiere.
- Que a la fecha no ha habido una notificación directa por parte de ese Consejo, obviando el debido proceso, por lo que solicita una prórroga extraordinaria del permiso para trabajar y que se le dé una solución a su problema. 	 

TERCERO: Que mediante acuerdo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 33-2008 del 13 de mayo del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el Oficio DAJ-0800180, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio, interpuesto por HVJ, y determina lo siguiente: (Ver  folios 24 y 25 del Expediente Administrativo)

“POR TANTO ACUERDAN
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1. Rechazar por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto por el señor HVJ contra el acuerdo de Junta Directiva contenido en el artículo 2.3 de la Sesión Ordinaria 87-2007 y su solicitud de prórroga extraordinaria para continuar operando el permiso de taxi que otrora le fuere otorgado, de conformidad con la normativa señalada. 
2. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el señor VJ para lo de su competencia, conforme a lo dispuesto por los numerales 11 y 22 de la Ley No. 7969.
3. Notificar lo resuelto al señor recurrente HVJ, al medio o lugar señalado, sea al fax número 000-0000.”

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto.

II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor  HVJ, por consiguiente, considera este Tribunal, que el recurrente cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, según los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley No. 7969. 

III.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este  asunto se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados: A.- Que en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario La  Extra, del 21 de diciembre del 2007, el Consejo de Transporte Público, publica una comunicación a los Taxistas con placas de nomenclatura SJP, HP, AP, CP, LP, PP y GP, que deben, en un plazo de diez días hábiles, presentarse a las oficinas del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos u oficinas regionales del CTP, a hacer entrega de las respectivas placas, todo en cumplimiento del transitorio I de la Ley 7969, transcurrido el plazo procederán a recuperar las que no hayan sido devueltas a través de la Policía de Tránsito. B.- Que el señor VJ, presenta el día 09 de enero del 2008, en la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria con apelación, en contra de la publicación indicada en el punto anterior. (Ver folio 10 del Expediente Administrativo) C.- Que mediante acuerdo 3.1.9 de la Sesión Ordinaria 33-2008 del 13 de mayo del 2008, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, rechazó por improcedente el recurso de revocatoria, interpuesto por el señor VJ, y acordó elevar ante este Tribunal el recurso de apelación presentado. (Ver  folios 24 y 25 del Expediente Administrativo) D.- Que la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de personas en vehículos en la modalidad Taxi, Ley 7969, en su Transitorio I, caduca los permisos y concesiones otorgados antes del Primer Procedimiento especial Abreviado de Taxis, autorizando a continuar prestando el servicio durante el lapso que transcurra entre la publicación de dicha ley y la primera adjudicación de concesiones. 

IV.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

V.- SOBRE EL FONDO: El Consejo de Transporte Público procede a comunicar mediante publicación en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario La  Extra, del 21 de diciembre del 2007, a aquellos taxistas con nomenclaturas SJP, HP, AP, CV, LP, PP, y GP, para que un plazo de diez días hábiles se presenten en las oficinas del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos u oficinas Regionales del Consejo de Transporte Público, a hacer entrega de las respectivas placas, todo en cumplimiento del transitorio I de la Ley 7969, caso contrario la Policía de Tránsito procederá a su retiro.
El Transitorio de la Ley N° 7969, establece lo siguiente:

“TRANSITORIO I.- Durante el lapso que transcurra entre la publicación de la  presente ley y la primera adjudicación de concesiones conforme a ella, se autoriza a los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, que estén brindando este servicio, para continuar prestándolo en las mismas condiciones que hasta ahora. “ (Lo destacado no es del original)

El Consejo de Transporte Público, mediante el Alcance N° 75-A a la Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, publicó la primera adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad taxi, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7969.

Es así como al analizar los argumentos del recurrente los mismos no son de recibo por cuanto, por medio de la publicación realizada en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario Extra, del 21 de diciembre del 2007, se comunica a todos aquellos permisionarios o concesionarios que estén prestando el servicio de taxi al amparo del transitorio I, para que entreguen las placas ya sea en el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos o en las oficinas Regionales de dicho Consejo; esto en virtud del vencimiento del plazo permitido para la operación de las mismas. 

Lo anterior por cuanto la autorización que ostentaban caducó una vez vencido el término fijado en la norma transitoria antes dicha, situación de la cual no se puede alegar desconocimiento. De esta forma, la comunicación efectuada por la Administración mediante las publicaciones referidas se da en cumplimiento de las condiciones previamente establecidas en la norma en cuestión.

El ordenamiento jurídico dispuso la caducidad de los permisos y concesiones otorgados con anterioridad a la promulgación de la Ley N° 7969, por lo que los  argumentos esgrimidos por el recurrente no tienen sustento alguno, toda vez que es la misma ley la que fijó el momento en el cual expiraban los derechos de los anteriores permisionarios o concesionarios.

Sobre este tema la Sala Constitucional se ha pronunciado, indicando lo siguiente:

“III.- De lo anterior se colige que en la especie no se ha producido la alegada violación de derechos o principios de raigambre constitucional por lo siguiente. La tutela de los derechos de quien recurre, parte de la premisa de que a su favor existe una declaración en la ley que ampara su derecho subjetivo, declarado por la administración, y que consistía en una concesión o un permiso para operar un taxi mientras no se concluyera el primer procedimiento abreviado de reiterada cita. Ello implica que el ejercicio de su derecho, al ser un permiso en precario o una concesión sujeta a condición resolutoria, cesa en el momento en que la condición se cumple. En este caso concreto la condición resolutoria del derecho de quien recurre consistía en la terminación del procedimiento abreviado, en los términos establecidos en el Transitorio I de la Ley 7969, situación que esta Sala ha verificado que se ha producido a partir del informe rendido por la autoridad recurrida y que rola a folios 09 a 10 del principal. De ahí que no llevan razón quien recurre al alegar arbitrariedad o ilegalidad, pues conocía de previo que su condición de concesionario o permisionario cesaría en el momento en que tal procedimiento se culminara, bastando la comunicación o aviso de la administración recurrida en tal sentido para se produjera el cumplimiento de la condición resolutoria en cuestión, y así ajustar las situaciones a derecho, debiendo quien se ampara, respetar las condiciones legal y reglamentariamente pactadas en aquél momento.” (Sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N’ 2008- 000193 de las 10:45 horas del 1 de febrero del 2008)

Conforme lo expuesto no se evidencia violación al derecho constitucional al debido proceso como lo alega el recurrente por lo que el presente Recurso debe ser declarado sin lugar.
POR TANTO

I.- Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la señor HVJ, cédula número ..., en su condición de permisionario de la placa de taxi ..., en contra de la disposición del Consejo de Transporte Público de retirar las placas de taxi que prestan el servicio al amparo del Transitorio I, de la Ley 7969, la cual fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 245, del 20 de diciembre del 2007, y en el Diario Extra, del 21 de diciembre del 2007.
Il.-.Se confirma el acto administrativo impugnado.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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